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NOTA EDITORIAL

			
LAS RAZONES DE UNA EDICIÓN

			Cuando el olfato investigador de Francisco Vila puso en mis manos los textos inéditos de don Manuel García-Pelayo sobre la Constitución española de 1978 para que pudiera valorar su eventual publicación en Clásicos del Pensamiento, confieso que me quedé un tanto sorprendido y hasta en cierta medida desazonado, por el menguado tratamiento que en aquellos papeles recibía la monarquía. Algunas referencias dignas de ser tenidas en cuenta, pero dichas de pasada y sin una consideración de fondo que la anclara intelectualmente como institución en el constitucionalismo democrático posmoderno, era todo lo que el libro Inéditos sobre la Constitución que vendría luego, dedicaba a la Corona. Se trataba de un vacío que chocaba frontalmente con el amplio espacio dedicado a otros temas y que no cuadraba en absoluto con la idea que yo me había hecho acerca del pensamiento constitucional del autor.

			Había tenido oportunidad de conocer personalmente a don Manuel y de viva voz le había escuchado ponderar la importancia de la Monarquía en la Transición e insistir, con el énfasis que sabía poner en todo aquello en que creía firmemente, en la utilidad del papel del Rey para la correcta marcha del juego institucional detallado en la Constitución. De su boca había oído que la razón de ser de la monarquía en la España de 1978 no podía ser otra que su funcionalidad efectiva para la democracia, y eso era decir mucho para un republicano de los pies a la cabeza y rigurosamente coherente que dominaba y estaba perfectamente al corriente de las construcciones de Niklas Luhmann en materia de legitimidad. Por su testimonio directo sabía que García-Pelayo valoraba particularmente la aportación de la monarquía a la estabilidad de la democracia que tanto le inquietaba, toda vez que en su juventud conoció —había «tocado con los ojos» que diría un florentino— dos sucesivas experiencias traumáticas en Austria en 1934 y en España en 1936/1939, que le marcaron definitivamente y que incorporó a su colosal background de iuspublicista.

			Y es que don Manuel García-Pelayo fue un constitucionalista de talla excepcional que desde su profundo fondo cultural humanista, supo articular una reflexión normativa integrada por tres factores de igual peso: un dominio del pensamiento político sin parangón para los profesores de su generación, un cabal manejo de las categorías jurídicas completamente al cabo de las aportaciones de la mejor doctrina comparada repetidamente aggiornato y la inmensa sagesse que le deparaba la atenta observación de las experiencias prácticas de la vida política que fundamentaban lo que en estos escritos se denomina «reglas del juego político».

			La respuesta a mi perplejidad vino cuando su sobrino Luis Soriano a través del profesor Joaquín Abellán —uno de los autores que hacen posible que Clásicos del Pensamiento siga en pie y a quien Tecnos debe tanto— me hizo saber que aparecidos en los archivos familiares tres nuevos inéditos de don Manuel en forma de dictámenes dirigidos al Rey y ofrecidos también —al menos uno de ellos— al entonces líder de la oposición socialista Felipe González, era su voluntad y la de sus dos hermanas Cristina y Carolina, que junto a don Nicolás Pérez-Serrano Jaúregui representaban a su viuda doña Graciela, que aparecieran publicados en Clásicos del Pensamiento, dando continuidad así a lo ya hecho en el libro anterior de esta colección y subrayando especialmente el interés familiar para que los textos de García-Pelayo fueran cuidadosamente enmarcados en su particular circunstancia discursiva, dato que justamente es la nota distintiva de nuestra colección.

			Éste fue el motivo por el que se encomendó al profesor Javier Tajadura el estudio conceptual que acompaña a este libro y que glosa argumentalmente los tres dictámenes que lo integran. Dictámenes o pareceres de una auctoritas incuestionable, que mantienen ente sí un invisible hilo de continuidad discursiva al servir para conceptualizar la dimensión esencial de la monarquía en el juego práctico de los acontecimientos políticos. Un juego efectivo —característico de la verità effettuale de las cosas— en el que el Rey de la Constitución española no es ni el monarca neutral de la Constitución sueca de 1974, ni por supuesto el rey gubernamentalizado que el fascismo de Mussolini diseñará aposta para Víctor Manuel III de Saboya y que agotaría existencialmente el tiempo de la monarquía en Italia haciéndola aparecer como un trágico pasmarote de imposible recuperación democrática, tanto en la pirueta de Brindisi y la lugartenencia general del reino como en la sucesión de Humberto II, el llamado Re di maggio.

			A diferencia de ambos supuestos teórico-prácticos, el monarca español es un órgano con atribuciones no estrictamente políticas —y mucho menos en el sentido inadecuado que el término ha adquirido últimamente de sinónimo de lucha por el poder como dominación— pero sí dotado de atribuciones político-constitucionales perfectamente determinadas y llenas de su propio contenido que proyectan en la práctica la dimensión intelectual de una figura institucional funcionalmente operativa.

			El Rey es para García-Pelayo, un actor constitucional y no un convidado de piedra. Un actor de primera dimensión que cumple con una misión constitucional cuya importancia y sentido exacto sólo es posible comprender en el conjunto del juego institucional y al que, a semejanza del presidente republicano italiano estudiado por Paolo Barile, le compete una tarea de indirizzo costituzionale que no solamente resulta compatible con la democracia, sino que, en España, la favorece y le confiere estabilidad de manera muy acusada. Y ésta es una consecuencia clara que se deduce limpiamente de la lectura de este libro.

			Pero más allá de consideraciones teórico-prácticas sobre la posición institucional y la definición funcional de la Monarquía en el pensamiento constitucional de Manuel García-Pelayo, los tres dictámenes que conforman este libro sirven a tres propósitos adicionales, a mi juicio, enormemente relevantes.

			1.º Dejan al descubierto unos antecedentes genealógicos (que no arqueológicos) de la Constitución de 1978, que prueban fehacientemente que nuestra Carta Magna tuvo padres que de una manera u otra —y más allá de sus redactores fundacionales oficiales— también contribuyeron intelectualmente con propuestas concretas a su elaboración en medio de la ferviente atmósfera del debate constitucional que entonces se fraguó y en la que García-Pelayo tuvo un papel discreto que correspondía plenamente a su idiosincrasia, pero bastante más importante de lo que posteriormente se ha querido reconocer, como se aprecia claramente en los pronunciamientos que aquí se recogen sobre la Corona, que transcienden a la institución y que afectan, por ejemplo, a la alternativa entre una Constitución extensa u otra breve desarrollada a través de leyes orgánicas de una naturaleza diferente a la que luego se impondrían en el texto de 1978.

			Eso quiere decir, además de que don Manuel trabajó en la Constitución directamente a través de su propia pluma y sin más colaborador que su propio saber, que los problemas del momento llevaron a las soluciones que entonces se plasmaron en la Constitución en conflicto con otras alternativas técnicas posibles, pero que o no parecieron instrumentalmente apropiadas, o carecieron del imprescindible consenso para salir adelante. Un consenso que en democracia es la regla que preside la elaboración de una Constitución y un consenso que, dicho sea de paso, pero no fuera de propósito, hoy parece amenazado en España por el intento de introducir reglas que desconocen los quórums que exige la asunción colectiva de verdades y principios que Rawls señala en su Liberalismo político como fuente legítima del poder Constituyente.

			Y es que con sus aciertos y errores la Constitución de 1978 ha sido un éxito, está viva y lo que es más importante llena de viveza, es decir, contiene potencialmente soluciones efectivas para afrontar con espíritu de solución los problemas de la vida actual y quienes pretenden sustituirla no disponen de alternativa posible, sino que sólo ofrecen la disrupción como alternativa. Y nótese muy especialmente que la disrupción —palabra hoy en boga que habitualmente se maneja promiscuamente y sin entender bien lo que representa o significa— supone destruir sin construir (exactamente lo contrario que afirmaba Condorcet para la revolución y nada que se asemeje a una contrarrevolución) y que en definitiva equivale a la ruptura del pacto cívico y del contrato social en favor de un estado de caos social hobbesiano que se traduce exactamente en la aniquilación de la convivencia misma, a la sustitución de la Política por la fuerza. De una fuerza que en el siglo xxi no sólo procede de la coacción física, sino también del miedo que provoca en la imaginación humana la imagen simulativa del mal que acecha ineluctable.

			2.º Permite comprobar la importancia que los arquetipos y las concepciones de fondo tienen para construir el contenido sustancial (la definición intelectual que les confiere su razón de ser) de las instituciones que cuando pierden las esencias que las informan y les dan vida, o las corrompen, se transforman en meras formas sin contenidos que vagan fantasmalmente en el mundo político y que, como tales, son susceptibles de servir para un roto y un descosido, es decir, de cumplir un fin o exactamente el contrario.

			En este punto, la aportación de García-Pelayo aquí recogida, sirve para desentrañar la naturaleza esencial de la monarquía en la Constitución española de 1978 estrictamente vinculada a una funcionalidad práctica que le permite operar neutralmente entre los partidos sin ser por ello en sí misma un órgano neutralizado. Una neutralidad operativa que hace del Rey un actor de presente y no un espantajo del pasado, que con su acción revalida continuamente su legitimidad democrática.

			Más allá de servir para identificar los rasgos tipológicos de la monarquía en la Constitución española y conocer los límites que no pueden ser sobrepasados so pena de incurrir en una desnaturalización de la institución, susceptible de convertirle en un puro formalismo vacío y sin contenido presto a la manipulación —que en política tanto abunda— del estilo de la que sin ir más lejos nos lleva a la Monarquía gubernamentalizada anteriormente referida, los dictámenes de García-Pelayo permiten distinguir la diferencia entre lo sustancial y lo accidental en la posición constitucional del Rey y tomar partido con el suficiente background sobre las polémicas actuales acerca del papel de la monarquía como órgano constitucional, en el entendimiento de que la función de la monarquía española no queda constreñida sólo a las atribuciones marcadas por el artículo 99 CE, sino que además de en este delicado menester, se proyecta también en otras funciones constitucionales no por ello menos relevantes.

			3.º Hace posible captar mejor lo que García-Pelayo entendía por Derecho constitucional, es decir, permite remachar más si cabe todavía desde un apoyo textual evidente, la idea de que don Manuel era un constitucionalista de los pies a la cabeza que entendía la disciplina que practicaba como un punto de encuentro de saberes metodológicamente muy diferentes. Y esto es muy importante recordarlo en un momento como el actual, cuando el Derecho Constitucional que practican los estudiosos de la materia ha quedado reducido a una cansina labor de repaso manierista de una jurisprudencia constitucional chata y la más de las veces escrita en un lenguaje-jerga indescifrable para los no iniciados (un positivismo jurisprudencial ramplón y autorreferencial en palabras de Gomes Canotilho), porque la extraordinaria inteligencia creativa de García-Pelayo nos muestra otro camino por el que deberá discurrir el estudio de nuestra disciplina si es que pretendemos salvar la democracia en un momento en que son numerosos los desafíos que soporta.

			Y esto es sumamente importante porque la personalidad y obra de don Manuel García-Pelayo son, junto con la figura de don Nicolás Pérez Serrano —catedrático de Derecho Político de Madrid durante treinta años— la gran aportación que España hará al constitucionalismo europeo en el siglo xx. La obra de ambos es de una dimensión colosal que no tiene nada que envidiar a los trabajos de los grandes maestros de las doctrina francesa, alemana o italiana del siglo xx, los Duguit, Hauriou o Carré de Malberg, Anschütz, Thoma, Santi Romano, Pierandrei, Mortati o Crisafuli.

			Una dimensión y una talla que las excepcionales condiciones antidemocráticas de su propia patria y —no nos olvidemos— el canibalismo que practica una doctrina científica nacional frecuentemente acomplejada y con no demasiado fuste intelectual (España es un país fuerte en hechos y débil en creaciones del pensamiento), ha impedido el reconocimiento mundial que merecen. Por eso ahora que ya están muertos y no pueden despertar envidias cainitas tal vez sea posible situarlos en el lugar que en justicia les pertenece y colocar sus obras, entre ellas esta que ahora tenemos el honor de publicar en Clásicos del Pensamiento de Tecnos, en el sitial que les corresponde en el Derecho constitucional del pasado siglo y del que, los que ahora practicamos la disciplina, debemos sacar las enseñanzas oportunas para poder saber por dónde tirar en momentos de incertidumbre y zozobra, como en los que estamos y seguramente nos aguardan.

			Para finalizar, las especiales circunstancias que rodean el hallazgo de los dictámenes que componen este libro, me llevan a una reflexión personal que nunca había introducido en los anteriores ciento ochenta y cinco que componen la colección. Conocí personalmente y traté un poco a don Manuel, como ya dije, gracias a la familiaridad que unía a los míos con los tres hermanos de su primera esposa Mercedes Fernández Vázquez-Pimentel, que formaban parte del pequeño grupo republicano de Lugo. De éstos —sus cuñados Carlos, José y Luis cuya preocupación cultural junto a la de otros muchos daría lugar a productos como la revista Ronsel— recibí alguna referencia codificada de don Manuel. Y así, en el recuerdo borroso que tengo de ellos y demás amigos lucenses, como mi abuelo Liborio García Castro, Toto Fernández Higueras o Arnaldo Moyer, debo decir que todos destacaban unánimemente un rasgo de carácter de García-Pelayo particularmente acusado, su acendrado sentido de la lealtad. Una lealtad férrea, indomable para con sus amigos y convicciones, que en la última fase de su vida y contra su voluntad le llevaría a aceptar un cargo que no buscó porque no quería y en el que no sentía en absoluto realizado, una vocalía primero, dentro del tercio correspondiente al Senado, e inmediatamente después la presidencia del Tribunal Constitucional. Una magistratura que entendió como el pesado deber que un republicano honesto no podía negar nunca a su patria y menos en el preciso momento en que se tornaba realidad el gran sueño de su vida: la llegada de la democracia. Un sentido del deber cuyo cumplimiento le deparó terribles costes morales que no es cosa analizar aquí, pero que no deben ser olvidados ni menospreciados.

			Como colofón quiero agradecer muy calurosamente a doña Graciela Soriano de García-Pelayo que una vez más haya confiado en Clásicos del Pensamiento de Tecnos para la publicación de la obra inédita de su marido, y a don José Antonio Zarzalejos y al presidente Felipe González la ayuda y colaboración prestadas en las diferentes fases de la edición de este libro.

			Eloy García

			Director de Clásicos del Pensamiento

			
A PROPÓSITO DE LA SEGUNDA EDICIÓN

			La acogida dispensada a la primera edición del libro El Rey de Manuel García-Pelayo por el mundo académico nacional e internacional, obliga a preparar otra segunda que incorpora una novedad: una presentación en forma de vivencia personal escrita expresamente para la ocasión por el presidente Felipe González. Lo que de algún modo da pie a profundizar en la reflexión editorial inicial sobre la excelente acogida que entre la opinión ilustrada y la doctrina constitucional está teniendo este libro, como atestigua, por ejemplo, el capítulo IV del libro de José Antonio Zarzalejos, La Huella de Sánchez.

			En este sentido convendría recordar dos circunstancias íntimamente entrelazadas que promueven esta segunda edición: la relativa novedad del tratamiento constitucional que informa los tres dictámenes de García-Pelayo que lo integran y, por paradójico que pueda parecer dada su fecha de redacción que data de casi cuarenta años atrás, su propósito de colmar una laguna doctrinal existente en el asunto tratado.

			No existen en el Derecho constitucional español trabajos que aborden suficientemente el papel que le corresponde desempeñar a la Corona en nuestra vida política, desde una óptica que se centre en el estudio de los problemas que al Rey se le presentan cotidianamente como órgano constitucional concreto.

			Tras la aprobación de la Constitución en 1978, nuestros estudiosos abrazaron decididamente —casi como manual único de trabajo— el culto a una jurisprudencia constitucional que renunciaba a cualquier lectura que no resultara susceptible de quedar reducida a un tipo de sentencia en la que el fallo importaba más que su razonamiento y fundamentación en derecho. Algo que se alejaba radicalmente de la tarea que el propio García-Pelayo en su importante y postrero ensayo «El “status” del Tribunal Constitucional», señalaba como función propia del Tribunal que entonces emergía. Ello determinó que quedaran fuera del interés doctrinal todas las cuestiones que no eran susceptibles de control jurisdiccional y que aparentemente no resultaban polémicas. Y la Corona parecía el ejemplo arquetípico de semejante visión.

			El resultado ha sido el que todos sabemos: un entendimiento de la Constitución superficial y fragmentado, ajeno a la menor definición identitaria democrática, culturalmente plano y susceptible de amparar desde la lectura de sus artículos cualquiera interpretación, por peregrina y contradictoria que pudiera resultar. Una parodia que justificaba todo sin legitimar nada y que ahora resulta inútil para afrontar los problemas políticos de nuestro estado de turbanza.

			Justamente es en esta situación de crisis en el estamento gobernante y no en la sociedad, cuando la Monarquía, la única institución que con la abdicación del anterior monarca ha asumido la necesidad de autorenovarse, se topa frontalmente con una serie de problemas, de entre los cuales no es el menor la necesidad de evitar convertirse en un Rey gubernamentalizado, que sólo pueden encontrar respuesta democráticamente apropiada en la Constitución de 1978.

			Se trata una cuestión que requiere de una respuesta constitucional en una nueva relectura del texto original, porque la actualmente imperante se ha ido olvidando poco a poco de los fondos para quedarse aferrada a ciertas desvencijadas formas, tal vez adecuadas para servir a las demandas del momento, pero que dejan irreconocible muchos de sus preceptos a fuerza de echar encima toda una costra de malos usos y lo que es peor, favoreciendo una interpretación simulativa (Blühdorn) que ha terminado haciendo que la Constitución resulte incapaz de resolver los graves problemas democráticos que nos acucian, que no deben confundirse con los problemas típicos de la lógica del poder y el mando.

			Es entonces cuando entra en juego la aportación de García-Pelayo que al igual que en el anterior Inédito sobre la Constitución de 1978 (n.º 170 de esta colección), nos dice en este libro completamente pegado al momento de redacción de la Constitución, qué fue aquello que realmente discutieron los españoles cuando aprobaron el texto que previamente habían impulsado consensuadamente como única alternativa a un franquismo que se había agotado con la muerte de su fundador.

			De esta manera, treinta y cinco años después de su muerte el 25 de febrero de 1991, lejos de la patria a la que tanto amó, la pluma de don Manuel García-Pelayo sigue siendo útil para afrontar los desafíos que a la monarquía que encarna Felipe VI plantea un siglo xxi que en el querer mayoritario de los españoles debe seguir siendo democrático, lo que significa constitucional y legítimo.

			Eloy García

			Director de Clásicos del Pensamiento
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MI VIVENCIA PERSONAL 
CON GARCÍA-PELAYO

			En ocasiones, las grandes construcciones se forjan desde minúsculas anécdotas que retenemos en la memoria y que luego nos sirven para explicar categorías generales, o dar cuenta de la ejecutoria que ha venido guiando la existencia de cada uno. Tal es el caso del pequeño consejo que dio origen al primero de los dictámenes de Manuel García-Pelayo que componen este libro, El Rey.

			Conocía a Manuel García-Pelayo de tiempo atrás. Manteníamos una relación de verdadera amistad personal bastante intensa y de enorme empatía. Por encima del autor del Derecho Constitucional Comparado que todos los estudiantes de una Facultad de Derecho española habíamos manejado alguna vez, García-Pelayo era para mí un amigo en el sentido cabal de la palabra.

			Por eso no tuvo nada de extraño que cuando se preparó el primer viaje oficial del Rey a Venezuela, en tiempos de Adolfo Suárez, el monarca me consultase sobre a quién debería saludar. Entonces había la costumbre, que no sabría decir si se seguirá practicando todavía, de que el líder de la oposición era también parte del gobierno para las cuestiones de Estado y participaba en la construcción del programa de las visitas.

			En ese sentido, además de recomendarle que siguiera el programa habitual de reunirse con la colonia española y sus diferentes personalidades, se me ocurrió decirle que debería conocer a Manuel García-Pelayo, republicano español y gran jurista. Una suerte de exiliado intelectual del franquismo, constitucionalista de enorme prestigio en España y América, maestro de varias generaciones y asesor privilegiado de todos los presidentes democráticos venezolanos durante el período constitucional, desde los tiempos iniciales de Rómulo Betancourt.

			Pero junto al consejo al monarca, me pareció conveniente hacerle también una advertencia previa. «No haga caso S.M. en admitir todo lo que el profesor defiende, porque García-Pelayo es partidario de que el Rey asuma expresos poderes de moderación entre los actores políticos, potestad que la Constitución no le va a atribuir. Aspira a incrementar el poder de la Corona en la Constitución respetando y aceptando siempre la regla de juego de la monarquía parlamentaria. García-Pelayo es partidario de que la Constitución sobrepase lo que la Constitución va a ofreceros como monarca, porque no puede y no debe hacerlo. En eso no se deje llevar más allá.»

			No quería decir que García-Pelayo no tuviera razón en su planteamiento de que el poder del jefe del Estado tenía que trascender en la tarea de moderar conflictos, algo que no cabía en la España que estaba discutiendo una Constitución que aceptaba la monarquía como Forma Política del Estado. A mi juicio, no era posible atribuir poderes de mediación al monarca en la Constitución que estábamos construyendo. Posiblemente la visión de García-Pelayo fuera ajustada doctrinalmente y pudiera tener dimensión de futuro, pero en aquel momento no resultaba políticamente aceptable y, por tanto, no era conveniente propugnarla.

			Lo que pretendo decir es que García-Pelayo quería incrementar los poderes del Rey, sin apreciar las particulares circunstancias de un momento en que España pasaba a ser una monarquía democrática, dejando atrás el ideal de República.

			Por lo demás, García-Pelayo era un republicano y un demócrata de una pieza. Había luchado por la Republica y fue encarcelado a su terminación. Era un patriota que no albergaba más anhelo que procurar que España pudiera recuperar la democracia y que los españoles supiéramos construir una convivencia en paz. Ideales que se recogen muy bien en los breves datos biográficos que se aportan en este libro.

			Cuando llegó el momento de la visita, el, entonces presidente de Venezuela organizó un almuerzo oficial en la Casona, residencia de los jefes de Estado venezolanos, a la que rogó asistieran una hora antes el Rey y García-Pelayo. Los tres departieron amigablemente y de esa conversación salió justamente el encargo del dictamen que forma parte de este libro como capitulo primero. Poco después, como atestigua la correspondencia recogida, yo recibí en Madrid el texto que previa autorización explicita del Rey a través del jefe de su casa —marqués de Mondejar— amablemente me compartía Manuel García-Pelayo.

			Felipe González

			Presidente del Gobierno de España 1982-1996
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